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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 3982 
D. A. N° 	 /2011 

   

ARICA, 

VISTOS: 
	 2 B JUN 2011 

a) Contrato de Arrendamiento entre la Ilustre Municipalidad de Arica y la 
Empresa Transporte García Ltda., de fecha 22 de diciembre del 2010. 

b) Decreto Alcaldicio N° 254 de fecha 14 de enero del 2011. 
c) Ordinario N° 686 de fecha 05 de abril del 2011, de Alcalde de Arica al 

Sr. Adolfo García Marín, representante de la Empresa Transporte García 
Ltda., donde se le comunica la entrega de los locales en arriendo. 

d) Certificado extendido por el Sr. Wagner Patricio Sanhueza Guzmán, 
funcionario de la Oficina Municipal de Información Laboral de la 
Comuna de Arica. 

e) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 "Orgánica 
Constitucional 	de 	Municipalidades", refundido, coordinado, 
sistematizado y actualizado por el D-.F. L. N° 1-19.704, del Ministerio 
del Interior. 

DECRETO: 

PONGASE TERMINO a contar del 02 de mayo del 2011, al 
Contrato de Arrendamiento suscrito con fecha 22 de diciembre del 2010, 
entre la Ilustre Municipalidad de Arica y la Empresa Transporte García 
Ltda., correspondiente al inmueble ubicado en calle 21 de mayo N° 724, 
entre Blanco Encalada y San Martín, de esta ciudad. 

Tendrán presente este Decreto Alcaldicio, la Dirección de 
Administración y Finanzas, Dirección de Control, Secretaría Municipal, 
Administración Municipal, Dirección de Desarrollo Comunitario y Asesoría 
Jurídica. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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